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CONVENIO CON SOL-RED
El Consejo General de la Arquitectu-
ra Técnica de España y SOLRED han 
suscrito un convenio para la tramitación 
de las tarjetas SOLRED, a través de las 
cuales los colegiados y afines a su Cole-
gio podrán beneficiarse de importantes 
bonificaciones en la adquisición de car-
burante.
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El pasado 3 de enero de 2014 se entregaron los pre-
mios a los ganadores del XV Concurso de Dibujo y 
Pintura Infantil en el Salón de Actos de la Sede del 
COAATIE de Toledo. 

ASAMBLEA GENERAL DE COLEGIADOS
16/12/2013

En la Asamblea de Colegiados celebrada el 
16 de diciembre de 2013, se aprobó el presu-
puesto para el ejercicio 2014 y se abordaron 
otros temas de interés y actualidad que afec-
tan a nuestro colectivo.

ENTREVISTA CON EL ALCALDE DE TOLEDO
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Editorial

“Creo que visto 
el panorama, nos 
quedamos sin 
regalos y además 
castigados con 
menos de lo que 
teníamos; pero 
prometemos 
portarnos bien 
en adelante y 
hacer propósito 
de enmienda” 

Queridos “Reyes Magos”:
Dice la CNMC en su informe (“Trabajando 
por la competencia”) a nuestros gobernan-
tes, que somos chicos malos y no nos por-
tamos bien. Que nos organizamos en cole-
gios profesionales similares a asociaciones, 
teniendo como fin el salvaguardar nuestros 
intereses particulares. Que al ser obligato-
ria la colegiación,  restringe la competencia 
al tratarse de una barrera de acceso, justifi-
cada en la exigencia de una titulación. Que 

          La Comisión de Redacción

- Que no se carguen los colegios, pues de 
lo contrario harán un flaco favor a la deonto-
logía profesional, intrusismo, formación de 
sus colegiados, cultura, información para la 
sociedad y sus profesionales. 

- Que reconsideren la fijación de baremos 
orientativos mínimos por prestación de ser-
vicios (en Alemania tienen la HOAI), para 
que los técnicos no seamos mercancías 
cuya consecuencia inmediata sea la baja 

la lucha contra el intrusismo pro-
fesional rebasa en ocasiones los 
límites de las funciones colegiales, 
llegando a construir restricciones 
a la competencia. Que la fijación 
de honorarios es una de las prácti-
cas más dañinas de la competen-
cia, puesto que limita la capacidad 
de los profesionales de utilizar el 
precio como herramienta de dife-
renciación y competencia. Que 
los honorarios fijos o mínimos, 
junto a la restricción de la oferta, 
llevan a que los precios se sitúen 

calidad del trabajo. Ya está 
ocurriendo.

- Que cada técnico trabaje 
dentro de sus atribuciones y 
campo de actividad. Estaban 
muy bien definidas sin nece-
sidad de crear confusiones a 
la sociedad. Es cierto que un 
veterinario conoce muy bien 
el comportamiento y hábitat 
de los animales, pero eso no 
le debe facultar para la reali-
zación de un proyecto de ex-

por encima de la oferta y demanda, con el 
consiguiente perjuicio para consumidores. 
Que no somos coherentes con la libertad 
de empresa y libre mercado. Que eso de la 
reserva de actividad no es muy conveniente 
porque se restringe el campo de actividad 
a otros titulados. En definitiva, que somos 
una lacra para la economía del país y perju-
dicamos a la sociedad.

¡Hala…..! Pues si que nos hemos portado 
mal, y nosotros que pensábamos que lo es-
tábamos haciendo medianamente bien. Al 
menos desde la Unión Europea, reconocían 
lo bueno de este sistema. Creo que visto 
el panorama, nos quedamos sin regalos y 
además castigados con menos de lo que 
teníamos; pero prometemos portarnos bien 
en adelante y hacer propósito de enmienda. 
Por eso os pedimos lo siguiente:

- Que iluminéis en las tomas de decisiones 
a nuestros gobernantes, legisladores y de-
más tutores, para que legislen con conoci-
mientos de los sectores afectados y dejen 
un poco aparte argumentos a veces poco 
esclarecedores.

plotación porcina, por poner un ejemplo.

- Que esa palabra tan repetida en párrafos 
anteriores de “competencia”, sea realmen-
te en calidad de trabajo y precio. No sola-
mente exclusiva de precio, lo que supone 
una menor prestación del servicio donde en 
ocasiones, no habrá ni seguro de responsa-
bilidad civil. 

Como veis, “Majestades”, no os pedimos 
demasiadas cosas. Si no podéis traernos 
todo, al menos alguna de ellas. MUCHAS 
GRACIAS

Por cierto, en el organigrama de la CNC, 
la mayor parte de sus componentes son li-
cenciados, catedráticos y técnicos en eco-
nomía y derecho. Curiosamente las tasas 
de abogacía no han desaparecido. Los ho-
norarios de consejeros de bancos, cajas, 
empresas públicas, etc. parece ser que 
tampoco suponen problemas a la compe-
titividad. Y no hablemos de las farmacias, 
pues un licenciado en farmacia difícilmente 
puede poner una. Pero esto no es compe-
tencia.

Carta a los Reyes Magos
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Presidencia

Colegio

José Antonio de la Vega
Presidente del COAATIE de Toledo

El pasado 10 de diciembre el Alcalde de Toledo, Emiliano García-Page, me recibió en su 
despacho junto al Vocal de Tecnología y Cultura, Luis Moreno Santiago y a la Secretaria 
Técnica, Eufemia Martínez Puente. También estuvo presente el Concejal de Urbanismo, 
Javier Nicolás.

Se informó detenidamente al alcal-
de de las actuaciones que está desa-
rrollando el COAATIE de esta capital, 
los proyectos futuros, los retos a los 
que nos debemos enfrentar en el fu-
turo y nuestro ofrecimiento a seguir 
colaborando con el ayuntamiento. 

El regidor municipal mostró su dis-
posición a seguir trabajando junto 
con el Colegio y a establecer nuevos 
cauces de colaboración institucional 
y profesional.

Entrevista con el Alcalde de Toledo
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Secretaría
Altas y Bajas de Colegiados
• En la Junta de Gobierno, de fecha 02/12/2013, se aprobaron las siguientes:

    Altas como Ingenieros de Edificación por Curso de Adaptación
       Carlos Carbonell Jiménez   

     Bajas
       Juan Antonio Barquero Doblas   a petición propia
       Juan Bautista Díaz Castaño   por impago de cuotas

Convenio con Sol-Red

        El Secretario
Bolsa de trabajo: estado y movimiento
Una vez realizado el sorteo para las bolsas de 
trabajo específicas para Informes de Evaluación 
del Edificio, Inspecciones Técnicas de Edificios y 
Certificados de Eficiencia Energética, y puestas 
a disposición de cualquier interesado, particular 
o empresa, en solicitar los servicios de cualquie-
ra de nuestros colegiados inscritos, tenemos 
que informar que, hasta el momento, no se ha 
producido ningún movimiento.

        El Secretario

Os iremos informando convenientemente ante cualquier novedad, así como realizando los 
nombramientos a través del orden establecido en el citado sorteo ante cualquier requerimien-
to que recibamos.

El Consejo General de la Arquitectura Técnica de España y SOLRED han suscrito un con-
venio para la tramitación de las tarjetas SOLRED, a través de las cuales los colegiados y 
afines a su Colegio podrán beneficiarse de importantes bonificaciones en la adquisición de 
carburante. 
Las bonificaciones referidas se aplican al repostaje en las Estaciones de Servicio SOLRED 
(Repsol, Campsa y/o Petronor), siendo mayores si se realiza en las llamadas estaciones 
“Preferentes” En este sentido, está disponible para cualquier interesado un listado de las 
Estaciones de Servicio Preferentes facilitado por la empresa. 
La operativa para la tramitación de las tarjetas será la siguiente: 
• El colegiado o afín al Colegio deberá formalizar el modelo de solicitud de la tarjeta que se 
incluye en la página web de SOLRED
http://www.repsol.com/imagenes/es_es/Solred_Mod_26V2_Contrato_VD_modif_FIRMA_CP_v2_editable_RDPDF_tcm7-638453.pdf 
• Una vez formalizado, deberá imprimirlo y presentarlo en el Colegio, siendo la Corporación 
quien deberá enviarlo directamente a SOLRED. 
• Para facilitar los envíos, los Colegios podrán acumular solicitudes y enviarlas a SOLRED 
con la periodicidad que consideren oportuna. 
• Las tarjetas serán recibidas directamente por los colegiados o afines a los Colegios. 
• Los titulares de las tarjetas podrán ampliar la información dirigiéndose directamente a SO-
LRED a través del Teléfono 902 136 137.
Se puede consultar el convenio a través del siguiente enlace:
http://www.coaatietoledo.org/sites/default/files/ConvenioSOLRED.pdf
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Secretaría Técnica
Guía de elegibilidad de proyectos
El Fondo de Cartera F.I.D.A.E. es un fondo que tiene como propósito financiar proyectos 
de desarrollo urbano sostenible que mejoren la eficiencia energética, utilicen las energías 
renovables y que sean desarrollados por empresas de servicios energéticos (ESEs) u otras 
empresas privadas.

Se trata de un Fondo cofinanciado por FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional) 
e IDAE (Instituto para la Diversificación y el Ahorro de Energía) y operado por el Banco Eu-
ropeo de Inversiones (BEI). Este fondo financiará todas las inversiones directamente rela-
cionadas con el aumento de la eficiencia energética y la utilización de energías renovables 
en entornos urbanos y es compatible con otras fuentes de financiación públicas o privadas, 
así como con subvenciones cofinanciadas o no por el FEDER. 

Dichos fondos, deberán facilitar la financiación a proyectos en los territorios de los 10 
Programas Operativos regionales para las Comunidades Autónomas de: Andalucía, Castilla 
La Mancha, Extremadura, Galicia, Región de Murcia, Canarias, Castilla y León, Comunidad 
Valenciana y Ciudades Autónomas de Ceuta Y Melilla. 

Están orientados a empresas privadas, público privadas y de forma indirecta a organis-
mos públicos que pongan en marcha los proyectos utilizando los servicios de empresas 
privadas, que serán las que puedan acceder a esta financiación. Quedando por tanto ex-
cluidas las entidades públicas como beneficiarias directas de la misma. 

El documento adjunto recoge los principales elementos que determinan la elegibilidad 
de un proyecto para el Fondo JESSICA F.I.D.A.E. (Fondo de Inversión en Diversificación y 
Ahorro de Energía). 
http://www.idae.es/index.php/mod.documentos/mem.descarga?file=/documentos_Guia_elegiblidad_v16_56e2ca80.pdf

          La Secretaría Técnica

Información en línea sobre productos de construcción
La Comisión ha dado un paso hacia la sim-
plificación administrativa y para reducir los 
costes para las empresas de la construcción. 
Gracias a esta propuesta de la Comisión, 
los fabricantes de productos de construc-
ción (como ladrillos, material de aislamiento, 
puertas, etc.) podrán cargar «declaraciones 
de prestaciones» informatizadas en sus si-
tios web. 

Estos documentos tienen que acompañar 
a cada producto de construcción vendido, 
comunicando sus características esenciales 
(resistencia al fuego, resistencia mecánica 
o eficiencia energética, por ejemplo). Cuan-
do entre en vigor, las empresas que venden 
productos de construcción en la UE podrán hacer públicos estos certificados en línea. Ac-
tualmente, estas declaraciones deben notificarse a cada cliente por correo postal o electró-
nico. Tener en línea estas declaraciones permitirá una comunicación más rápida en toda la 
cadena de suministro, reducirá costes de producción y facilitará la venta de estos produc-
tos. Gracias a la propuesta, que viene a complementar el reciente Reglamento sobre los 
productos de construcción, los consumidores verán fácilmente las prestaciones que pueden 
esperar del producto que van a comprar, lo cual les dará más confianza. 
Más información: http://europa.eu/rapid/press-release_IP-13-1008_es.htm

          La Secretaría Técnica
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          La Secretaría Técnica

Comunicado de la Asociación AFTA sobre Norma de Tubería de Conducción de Acero
A continuación se reproduce comunicado remitido desde la Asociación de fabricantes de tubo 
de acero soldado longitudinalmente y accesorio de fundición maleable roscado para tubería
(AFTA):

El pasado 1 de julio comenzó a ser aplicable el nuevo Reglamento de Productos de la 
Construcción. Dicho Reglamento ha derogado a la antigua Directiva 89/106/CEE, vigente 
desde 1989. En el marco de las obligaciones exigidas por la nueva reglamentación se en-
cuentra la entrega con cada pedido de una Declaración de Prestaciones, por la cual el fabri-
cante especifica las prestaciones definitorias de su producto, además del Marcado CE, ya 
exigido por la antigua Directiva.

Ante la cantidad de consultas recibidas en el contexto de instalaciones de conducción de 
agua, más concretamente, las instalaciones de rociadores automáticos para protección con-
tra incendios, la Asociación AFTA declara:

Los tubos de acero para conducción es-
tán considerados producto de construcción 
y están armonizados bajo el Reglamento 
de Productos de la Construcción, siguiendo 
la línea del Mandato M/131.

La norma UNE EN 10255 está armoni-
zada bajo el Reglamento de Productos de 
la Construcción. Los tubos de acero fabri-
cados según la norma UNE EN 10255 se 
suministran junto al correspondiente Mar-
cado CE según consta en el Anexo ZA de 
la norma y se acompañará cada pedido de 
la consiguiente Declaración de Prestaciones que exige el Reglamento.

La norma UNE EN 10217-1 está armonizada según la Directiva de Equipos a Presión. 
Los tubos fabricados según dicha norma están pensados para su instalación en equipos y 
su correspondiente Marcado CE será de aplicación al equipo a presión considerado en su 
conjunto y no a una de sus partes. Al no estar armonizada bajo el Reglamento de Productos 
de la Construcción, los tubos fabricados según la norma UNE EN 10217-1 no podrán estar 
acompañados de la necesaria Declaración de Prestaciones.

La Declaración de Prestaciones, así como el Marcado CE, es de obligada entrega con 
cada pedido para todos los productos de construcción armonizados bajo el Reglamento de 
Productos de la Construcción, como es el caso de los tubos de acero. Las correspondientes 
Direcciones de Obra están cumpliendo con su obligación al reclamar la documentación que 
exige el Reglamento, en aras de garantizar la seguridad de las edificaciones así como la ca-
lidad de los productos instalados.

Es por eso que desde AFTA, recomendamos la prescripción e instalación de tubos de ace-
ro fabricados bajo la norma UNE EN 10255 dentro del citado contexto. La calidad de los tubos 
UNE EN 10255 está avalada por el Marcado CE e incorporan toda la documentación que la 
nueva reglamentación europea exige por motivos de calidad y seguridad.

Asesoría Fiscal
Régimen especial del criterio de caja en el I.V.A.
En el boletín del mes de noviembre, dábamos la bienvenida al nuevo Régimen Especial del 
Criterio de Caja en el Impuesto sobre el Valor Añadido, introducido en nuestra legislación 
por la ley de apoyo a emprendedores (Ley 14/2013), y que consiste en síntesis en una mo-
dificación del impuesto que permite, a determinados contribuyentes, liquidar el Impuesto 
sobre el Valor Añadido cuando se cobren las cuotas y no cuando se efectúen las entregas 
de bienes o las prestaciones de servicios que suponen el hecho imponible.
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Es voluntario, y podrán optar los contribuyentes que cumplan determinados requisitos, 
a saber:

Los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones durante el año natural anterior no 
haya superado los 2.000.000 €. (Se excluyen los sujetos pasivos cuyos cobros en efectivo 
respecto de un mismo destinatario durante el año natural anterior superen la cuantía de 
100.000 €.).

Se había previsto inicialmente, que la opción por el mismo se manifestase en el mes de 
diciembre de 2013, no obstante, el gobierno, ha ampliado el plazo hasta el próximo 31 de 
marzo de 2014. Aunque cuando se solicite la inclusión en el primer trimestre, ésta tendrá 
efectos desde el primero de año.

Este régimen especial no sólo supone la liquidación del Iva repercutido cuando se cobre, 
sino que también afecta a las cuotas soportadas por los sujetos acogidos al mismo, que 
igualmente serán deducibles cuando se paguen. Además, afecta a los destinatarios de las 
operaciones de los sujetos acogidos, que no podrán deducir las cuotas soportadas hasta 
que hagan efectivo el pago. Esta es la principal debilidad, puesto que estas personas des-
tinatarias de las operaciones preferirán proveedores no acogidos al régimen, dado que en 
este caso podrán deducir cantidades soportadas, aún sin estar pagadas, mientras que si 
la adquisición del bien o la prestación del servicio, la hacen a sujetos acogidos , habrán de 
esperar al pago para poder deducir las cuotas soportadas. Este supuesto, es el que puede 
hacer que los contribuyentes no lo estén adoptando en masa, como era de esperar, y no lo 
hacen ante el temor de perder potenciales clientes.

El criterio de caja,  supone el incremento de las cargas administrativas de todas las em-
presas, dado que a partir de ahora, habrán de incrementar la información a incluir en sus 
libros registro, hay que declarar además de los datos exigidos hasta ahora, la fecha de co-
bro y el medio de cobro o pago empleado en las facturas que expidan o reciban los sujetos 
acogidos y aquellos destinatarios de las operaciones efectuadas con éstos. Igualmente se 
modifican las declaraciones y los modelos de liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, que entre otras modificaciones, incluyen información adicional a declarar.

Calendario fiscal
Se recuerda que para los profesionales libres en ejercicio existe la obligación de presentar 
las siguientes declaraciones fiscales, entre otras, durante el mes de enero:
- Modelo 303,  del Impuesto sobre el Valor Añadido, correspondiente al cuarto trimestre de 
2013,la obligación  vence el día 30, el mismo día vence la presentación del modelo 390, 
Resumen anual.

- Modelo 115, retenciones sobre rentas de arrendamiento de oficinas y locales, cuarto 
trimestre de 2013, la obligación vence el día 20, el resumen anual modelo 180 se ha de 
presentar antes del día 31.

- Modelo 111, correspondientes a retenciones de rendimientos de trabajo satisfechos y 
retenciones a otros profesionales.  será obligatoria su presentación  si se han satisfecho 
retribuciones aunque no resulte cantidad alguna a ingresar. La obligación es el día 20, el 
resumen anual modelo 190 se presentará antes del día 31.

- Modelo 130 del pago fraccionado correspondiente al cuarto trimestre de 2013, la presen-
tación ha de hacerse antes del día 30 de Enero.

Pedimos extremo cuidado a la hora de tener en cuenta los plazos máximos para la pre-
sentación de las declaraciones, puesto que hay distintos vencimientos dentro del mismo 
mes, para los distintos modelos, al contrario de lo que sucede en otros trimestres.

Francisco Muñoz García-Gasco 
Oficinas Álvarez Martín, S.L.
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Comisión de Cultura y Tecnología
Junta de Gobierno

XV Concurso de Dibujo y Pintura Infantil
ACTA DEL XV CONCURSO DE DIBUJO Y PINTURA INFANTIL ORGANIZADO POR EL 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES, ARQUITECTOS TÉCNICOS E INGENIEROS 

DE EDIFICACIÓN DE TOLEDO
El día 16 de diciembre de 2.013, se reúne en Toledo, el jurado encargado de premiar los tra-
bajos presentados en el XV Concurso de Dibujo y Pintura Infantil organizado por el Colegio 
Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de Toledo.

La Junta de Gobierno, presidida por D. José Antonio de la Vega García, actuando como 
Vocal de la Comisión de Cultura y Tecnología, D. Luis Moreno Santiago, 
    
ACUERDAN conceder los siguientes premios:

GRUPO A (de 0 a 4 años)   
PRIMER PREMIO: “Reyes Magos”.
Autor: Marta Aguado Ciria (4 años).

SEGUNDO PREMIO: “En el Portal de Belén”.
Autor: Sara Santiago Salazar (4 años).

TERCER PREMIO: “El Portal de Belén”.
Autor: Nicolás Díaz Lara (4 años).

ACCESIT: “Luces y Adornos”.
Autor: Rodrigo Álvarez Elez (2 años).
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GRUPO B (de 5 a 7 años)   
PRIMER PREMIO: “El Brillo de la Navidad”.
Autor: Teresa Rubio López (6 años).

SEGUNDO PREMIO: “Papá Noel”.
Autor: Elena Aguado Ciria (6 años).

TERCER PREMIO: “Por mar vienen los Reyes”.
Autor: Fernando Muela Bravo (6 años).

ACCESIT: “Feliz Navidad”.
Autor: Laura Sánchez Martínez (7 años).

GRUPO C (de 8 a 10 años)   
PRIMER PREMIO: “Terminando el Belén”.
Autor: Marta Macías Tobar (10 años).

SEGUNDO PREMIO: “Navidad es Amistad”.
Autor: Carolina Alóndigas Cañadas (9 años).
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La Comisión de Cultura y Tecnología

TERCER PREMIO: “La Nube Sagrada”.
Autor: Juan Díaz Lara (9 años).

ACCESIT: “Navidad en la Playa”.
Autor: Isabel Galán Moreno (10 años).

GRUPO D (de 11 a 14 años)   
PRIMER PREMIO: “El Nacimiento”.
Autor: Juan Juzgado Soler (11 años).

SEGUNDO PREMIO: “El Nacimiento en Color”.
Autor: Laura Juzgado Soler (13 años).

TERCER PREMIO: “Navidad en el Alcázar”.
Autor: Isabel Muela Bravo (13 años).

ACCESIT: “Centro de Navidad”.
Autor: Celia Molero Ramírez (14 años).
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La Comisión de Cultura y Tecnología

Curso Cálculo de Estructuras Metal-Madera-Aluminio

ORGANIZA

CURSO�PRÁCTICO
Nivel Básico. No se requiere conocimiento
previo del programa. Se entregarán apuntes

FECHAS:

HORARIO:

CARGA LECTIVA:

PLAZAS:

PLAZO DE MATRÍCULA:

PRECIO:

LUGAR:

OBJETIVOS:

METODOLOGÍA:

PROFESOR:

16, 17, 20 y 21deenerode2014

De10:00 a 14:00

16 horas

Están limitadas a 15 alumnos. Se realizará por
rigurosoordende reserva deplaza

Hasta el día 10deenerode 2014

85 euros.NOCOLEGIADOS135euros

En el “AULA DE FORMACIÓN” del COAATIE de
Toledo. c/Venancio González nº1

Beatriz FuentesMartínez. Arquitecto Técnico

�

�

�

Introduccióndedatos en el programa
Análisis y correcciónde resultados
Obtenciónde la documentacióngráfica y escrita

Aprendizaje mediante ejercicios prácticos en
ordenador individual a aportar por el alumno

Venancio

González, Nº: 1

CÁLCULO�DE

CON�APLICACIÓN�INFORMÁTICA

NUEVO�METAL�3D
+

GENERADOR�DE�PÓRTICOS

ESTRUCTURAS
METAL-MADERA-ALUMINIO

COLEGIO�OFICIAL�DE
APAREJADORES,�ARQUITECTOS
TÉCNICOS�E�INGENIEROS�DE
EDIFICACIÓN�DE�TOLEDO

INFORMACIÓN�GENERALINSCRIPCIONES

PROGRAMA

administracion@coaatietoledo.org

horario�de�oficina:

10:00�a�14:00�de�L-V

925.22.28.18
925.22.40.15

16 de enero:

17 de enero:

Presentación del Curso
Inicio de Nuevo Metal 3D

Nuevo Metal 3D: análisis de resultados y
corrección de ejercicios

Generador de pórticos
20 de enero:

21 de enero:
Conexión con NM3D
Obtención de presupuestos, memorias y planos

NOTA: el curso programado para enero se encuentra completo. Se puede realizar 
la inscripción para una posible nueva edición que se programará siempre y cuando 
haya el número mínimo de inscritos.

Apertura Greco 2014
El próximo 18 de enero de 2014 tendrá lugar 
la apertura del IV Centenario de El Greco con 
la celebración del Concierto de Campanas de 
Llorenç Barber.

Se va a realizar desde 25 campanarios de la 
ciudad de Toledo.

La Comisión de Cultura y Tecnología
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Gestión económica
Seguimiento comparativo mensual de expedientes - Diciembre 2013
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REDAP 2012 REDAP 2013
Visado Voluntario 2012 Visado Voluntario 2013
Visado Obligatorio 2012 Visado Obligatorio 2013

2013
T o t al  
R ED A P :
1566

2012
T o t al  
R ED A P :
1794

2012 
T o t al  V i s ad o  
V o l unt ar i o :
584

2012
T o t al  V i s ad o  
Ob l i g at o r i o :
72

2013
T o t al  V i s ad o  
Ob l i g at o r i o :
8 1

2013
T o t al  V i s ad o  
V o l unt ar i o
388

Cursos Plataforma de Videoconferencias compartidas

- Conferencia: Rediséñate Gestión del Cambio
5 de febrero de 2014, de 16 a 17:30 horas.

- Curso Peritos Judiciales
14, 15, 21 y 22 de febrero de 2014 (viernes de 16 a 
20 horas y sabado de 9 a 13 horas)

Más información e inscripciones en nuestra página 
web.

La Comisión de Cultura y Tecnología
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Consejo Regional
Presupuesto para 2014

Consejos

Aprobado en el Pleno del Consejo Regional, de fecha 9 de diciembre de 2013, celebrado 
en Albacete.
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Mutuas y Seguros

Premio Ipad a un colegiado de Toledo

MUSAAT
Nuestro compañero Fernando 
Tello Cánovas, colegiado en To-
ledo, ha sido uno de los afortu-
nados ganadores de un I-pad en 
el sorteo realizado por Musaat 
entre los profesionales que con-
tratan el Seguro de Responsabilidad Civil para el año 2014 realizado el pago del mismo con 
tarjeta.
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Profesión
Detalles constructivos
Artículo Técnico Eduardo López Romero - Sala de Cine (Continuación) - Huecos
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Varios
Viñeta - Eduardo López Romero Moraleda
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Algunos términos técnicos pertenecientes a la Ar-
quitectura  y empleados en el ALBUM ARTÍSTICO 
DE TOLEDO en el año 1848.

POMETADO.- Adorno constituido por una serie de 
bolitas llamadas POMAS y adheridas a un muro, 
moldura u otra cosa.

POSTAS.- Adornos de escultura en líneas espirales 
formando eses que corren enlazadas pie con cabe-
za. DOBLES.- Aquellas en que las espirales en vez 
de formar eses van separándose alternativamente a 
uno y otro lado de un tallo ó vástago.

VOCABULARIO
J. Aguado

QUINQUEFOLIO.- Adorno que imita el contorno de cinco hojas colocadas en ver-
ticilo (como en rueda).

RASTRILLO.- Puerta enrejada que se abría subiendo y se cerraba bajando por una 
muesca o canal llamada CORREDERA y practicada en los muros.

REPICAR.- Hacer un segundo picado a las hojas u otros objetos.

RINGLA.- Serie de estatuas colocadas en línea horizontal a lo largo de un muro, 
jamba u otra parte.

SOBRECONOPIO.- Conopio (especie de frontón curvilíneo colocado sobre un 
arco) que se pone a plomo de otro, más arriba, en el mismo muro.

SOTABASA.- Cuerpo que ésta debajo de una basa.

TEJAROZ.- Cornisa de un tejado.

TIMPANO.- Espacio cerrado entre las cornisas que forman el perímetro de un 
frontón ó de un gablete; y también el que queda entre cada arco y su inmediato en 
una arquería. 

  RECORDANDO
Enero 2014
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Precios publicidad y alquiler Salón de Actos y Sala de Exposiciones

Hasta 20 palabras 5 €
1/4 de página 20 €
1/2 página 40 €
1 página 60 €

Publicidad Boletín Almojaya

Salón de Actos/Aula día 150 €/día sin personal
Salón de Actos/Aula mes 700 €/mes sin personal

Alquiler Salón de Actos

Sala de Exposiciones 1.500 €/mes mas costos de seguridad y se-
guro R.C.

Alquiler Sala de Exposiciones

Queremos felicitar a los siguientes compañeros por su cumpleaños durante el mes de 
enero. ¡FELIZ CUMPLEAÑOS!

Enero

Libro de Artesonados P.V.P. 50 € (Colegiados Residentes: 30 €; 
Aparejadores: 35 €)

Catálogo Fotografías 
“Toledo en el Cielo” P.V.P. 35 €

Publicaciones

Miguel Ángel Barroso Alejandro
Armando Calvo Zapata
Julián Contreras Cartas

José Manuel Corrochano Figueira
María Espada Espada
Mario Escobar Prieto

Fernando Gómez Dasilva
Enrique González García
Jesús Guillén Aragonés

Eva López García
Aurelio López Morales

Eduardo López Romero Moraleda
María Sonia Lorenzo Gómez Escalonilla

Juan Pablo Magán Ortega
Mariano Martín Duro

Esteban Martín Tesorero Cano
Mónica Mayoral Garrosa

María Teresa Lanzadera Poyatero
María Montserrat Nevado Ávila
María José Ortega Castañeda
Miguel Ángel Pérez Carrasco

Jorge Polo Lozano

Cristina Rodríguez García
José Antonio Rodríguez Martínez

Gonzalo Romero García
Guillermo Ruano Pérez

Isaac Rubio Batres
Cristina Ruiz Jiménez

Francisco José Sánchez del Campo
Javier Sánchez Merino

Gustavo Torrejón Torrejón
Juan Antonio Utrilla Arroyo

Francisco Vadillo Ayllón
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Calendarios
enero 2014

febrero 2014

      1 2  

 3 4 5 6 7 8 9  

 10 11 12 13 14 15 16  

 17 18 19 20 21 22 23  

 24 25 26 27 28  

       

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo

Junta de 
Gobierno

Curso Metal 
3D- Modelos 111 

y 115

Curso Metal 
3D

Conferencia 
Rediseñate

Curso Metal 
3D

Modelos 303, 
130, 180, 190 y 

390

   1 2 3 4 5 

 6 7 8 9 10 11 12

 13 14 15 16 17 18 19

 20 21 22 23 24 25 26  

       27 28 29 30 31  

                                                                  

Junta de 
Gobierno

Curso Metal 
3D

Entrega premios 
XV Concurso 

Dibujo

Curso Peritos 
Judiciales

Curso Peritos 
Judiciales

Curso Peritos 
Judiciales

Curso Peritos 
Judiciales


